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SÉ : PUBLICA LOS MARTÇS,. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

par1;e oficial

PRIMEVA SECCION,

fCr<zcéid del 13 (Ze MdrzoJ

Ministerio de là (ióbernácion.

de i:

fGaeê^d del \S de Marzá:) , .

PRESIDÉNCÍÁ' DÉL CONSEJÓ DÉ ¡MINISTROS

. o S. A.,R. la SeTénísinia ; Señora Prin
cesa ¡de,Ástúrias- continúa..también,sin 
novedad en su importante salud, y ano
che regresó á esta Córte. ' '

do llegado, ayer tarde al,Real SitiO: de 
San Loreh^o-, donde ha pemoetyado. ,

■ .Escorial 18MarzO) 51.—Ministro de la. 
Guerra al Exemo. Sr.' Ministro de Esr 
■taqÓ:‘’
' '«S. M. el Rey, aconipáñaáó, desde'Ayi-, '" 
la;por S. A. R. la Sérmà\' Srá. Princésn

: de Astúrias, ha llegado á esté' púnto á 
las cuatro de la-tarde sinlnovedadi:»

REAL ÓRDÉN. '

NüM. 44 Martes 21 de Marzo de 1876

. ..S;^ M. eV Rey (q. D. g.j sálió áyer do 
Palencia á la una y media de la tarde, 
llegando á las tres á Valladolid, donde 
pernoctó, continuando sin mQvedad en 

d su importante saludó

S. A. R,. la Serenísima. Señora Prin
cesa de Asturias ¡se trasladó ayer noche á 
esta Corte, contiQuando tambien sin no- 

1 vedad en su importante salud.

S. M. el Rey^e. ha trasladado hoy al 
campamento de. la Dehesa ; de Amauiel, 
donde pasará el dia y pernoctará, en
trando el lunes en Madrid á la cabeza de 
una parte del Ejército qué bajo su man
do ha oper.ado.'Cn las provincias del Nórte,.' 

, A las nueve.de la mañana emprenderá 
S. M. ei Rey la marcha desde el cam
pamento.

d)eápacl¿os telegrájicos recibidos ^as(a 
rnddrugada de áog.

la

Valladolid 17 Marzo, 5‘8 t.—Guerra 
17, 6‘40 t.—Ministro Guerra al Presiden- 

: te del Consejo de Ministros y SubsecTe- 
tario.Guerra: , .

«S. M. ha llegado á Tas tres de la tar
de á esta capital, donde habia acudido 
anticipadamente el vecindario de casi 
todos los pueblos de la provincia, aun los 
maa distantes. La: concurrencia en: las 
calles del tránsito ha sido con este moti
vo inmensa, y grande el entusiasmo con 
que el Rey há sido aclamado y vitoreado.#

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS,

. S. M. el Rey (q. D. g.) continúa sin 
•^ nóvedad en su importante salud, habien-

^Gaceta del 19 de MarzoJ

7)espacño3 telegrá^co^, reciáido^- áasía ld‘ 
9nadrugadd .de Aog.

Valladolid'18 de Marzo, 10 m.— Él Go
bernador al Éxemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:
. «S. M. el Rey sale en este momento^ . 
nueve de la mañana. La población ¡ente
ra le ha tributado las mas .ardientes prue
bas. de amor y entusiasuio," vitoreándole 
y aclamándole incesaiitemente. -Vanado-. 
lid conservará un recuerdo imperecede-^ 
ro de la estancia de su Soberano.» '

Avila 18 de Marzo, 1 m,—El Ministro 
de Fomento al Exemo,. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«En este momento entra S. M. en la 
estación. Imposible es describir el entu
siasmo con .que es recibido.» ; •

Avila 18 Marzo, 2*10 t.— El Goberna
dor al Exemo. Sr. Presidente, del Consejo 
de Ministros: ' '

_ «3. M ^él Rey ha llegado á'esta, ha
biendo sido vitoreado calurosamente por 
la población entera y comisiones de los

: Remitido á informe déi'CónséjO
: Estado el recurso dé alzada irterpuestO ' ‘py 

por el Ayuntamiento do Brihuega contra ' ¡ 
un acuerdo de esa Comision,.provincial, , 
’’^.la^iyo ú las cantidádes que dicho. Mu
nicipio adeuda á D'. Íóse Maríá^’ Roa póf' 
impuestos municipales corréspohdientes- 
ai ejercicio de’.187i â 72, la Sección: de i. X 
Gobernación de- dicho Consejo: ha, emi,- . : 
tido sobre este asunto el siguiente dic-

; támeñ: - ■
«Exorno. Sr.: Completado el expedien

te adjunto con los datos que se eonsidé-. - 
. raron precisos para informar con pleno :; ? 
conocimiento de^ellos, resulta: • . .

Que para cubrir el déficit del presu
puesto de la villa de Brihuega, provincia 
de Guadalajara, eñ e! ejercicio económi- 
co de 1871-72. la Junta municipal acordó ■ 
el establecimiento de diferentes arbitrios 
y el impuesto sobre, artículos de.comer, 
beber y arder, . con arreglo á las tarifas 
que aprobó, de todo lo cual se pasó copia 
autorizada al Gobernador de Íá'próvín- 
cia para que pudiera tener efecto lá ins- -^ 
peccion ordenada por el párraforquinto,. 
art. 99 de la Constitución, con arreglo' á , ^/¿ 
lo prevenido en el articuló 30 de. la. ley.- 
de 23 de Febrero dé 1870, vigente a la 

' sazón.
Entre las especies gravadas, lo fueron

ÍV. i^^J^ediatos que han acudido á j el cacao y el azúzar con dos ■ pesetasu50 
eiioitaile. Despues del almuerzo,, que le ..céntimos la arroba del .primero y una 
ue otreemo por la Diputación ^ Ayunta- peseta 50 céntimos el segundo,, tipos qué 

miento, na continuado su viajé á la una según el Ayuntamiento nó traspasaban 
v enaphn o A el límite prefijado en el aVt, 19 dé di

cha ley. : ;

fué ofrecido por la Diputación y Áyunta-

y cuarto, acompañado; de S. A. ’ R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias »
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Publicadas las tarifas sia reda- 

macioa alguna, opusierou mas ó 
menos resistencia al pago del adeu
do varior introductores de ambos 
artículos, viéndose obligada la 
Municipalidadá ejercitar los medios 
de apremio que autoriza la instruc- 
ciion de 3 de Diciembre de 1869, 
aunque sin resultado alguno, por 
haber notado el Juez municipal 
ciertos defectos en las diligencias 
instruidas.

Inútiles fueron las demás conmi
naciones empleadas contra tiles 
deudores durante los años de '872 
y 1873, é ineficaz la pretensión de 
estos para que se les eximiese de 
las cantidades en que se hallaban 
en descubierto, negándose á acep
tar la proposición que por via de 
acomodamiento les hizo una Comi
sión de la Municipalidad autorizada 
en forma, para pagar los géneros 
intro lucidos en el año de 1871-72 
con sujeción á lis tarifas aprobar 
das para el de 1872-73, en el cual 
se rebajaron los derechos del cacao 
á 0*75. céntimos de pesetada arroba 
y los del azúcar á 0*50.

D. Julian María de Roa, socio 
gerente de la casa de comercio de 
aquella villa, conocida bajo la razón 
social de Hijos de Ánionio £allesté- 
roí, en instancia dirigida al Ayun
tamiento en Octubre de 1873, se 
allanó á pagar el débito qqe contra 
dicha casa resulto en el ano de 
1871, por las tarifas de 1872; mas 
la Corporación local, teniendo pre
sente que su carácter de adminis- 
tjádora de los intereses del común 
le inipédia hacer rebaja alguna en 
los créditos que se habiau hecho 
figurar en los presupuestos de los 
años sucesivos como ingresos á co
brar, desestimó la pretensión.

De semejante acuerdo apelódi- 
rectamente el interesado ante la 
Comisión provincial, no obstante 
lo dispuesto en el art. 133 delà ley 
Municipal; y etí vista del informe 
que pidió la mencionada Corpora
ción al Ayuntamiento,, que lo eva
cuó llamando ante una Comisión 
de su seno ólos Concejales y asocia
dos de los años anteriores, con pre-- 
sencia de las actuaciones seguidas, 
y teniendo en cuenta que la nota
ble diferencia de derechos señala
dos á los azúcares y cacaos en los 
distintos períodos denotaba que 
razones poderosas habian inclinado 
á la Junta municipal á modificar
los y al Ayuntamiento à proponer 
el pago de los atrasos por las tari
fas mas bajas, acordó la Comisión 
que como medida de equidad se 
llevase á efecto con arreglo á ellas 
la recaudación de los descubiertos.

Contra esto acuerdo se alza el 
Ayuntamiento para ante el Minis
terio del digno cargo de V. E. ne
gando á la Comisión provincial 
competencia para entender en el 
asunto,/atendidas la ópoca y forma 
de la reclamación-, y reputan
do inadmisibles los fundamentos 

de equidad eú que deséansa sú 
fallo.

A su vez el gerente de la Socie
dad referida, en la exposición ele
vada á V.E., y la Comisión pro
vincial en su informe, consideran 
improcedente el recurso interpues
to, porque los Ayuntamientos ca
recen, á su entender, de persona
lidad para alzarse, de las providen
cias de sus superiores jerárquicos 
cuando obran con el carácter de 
Corporación administrativa, según 
se hallaba declarado en diferentes 
resoluciones ministeriales que 
citan.

La Sección que tiene la honra de 
dirigirse á V. E,, sin desconocer la 
exactitud de la jurisprudencia que 
se invoca, observa que esta no ha 
sido siemprecoustante, como puede 
verse en las Reales órdenes de 13 
y 27 de .Eebrero, 8 de Marzo^ 30.de . 
Abril, 12 de Junio, 16 de Julio y 
otras varias del presente año, en 
las .cuajes, por razones sin duda 
muy atendibles, se han tomado en 
consideración los recursos entabla
dos por los Ayuntamientos.

Estas Corporaciones, en los ca
racteres que revisten de subalter
nas en el órden administrativo, de 
entidad moral ó persona jurídica, 
y de gestoras dé los intereses mu
nicipales, obran con sumisión á las 
órdenes que reciben del superior 
gerárquico cuando desempeñan 
funciones delegadas ó extrañas á 
su competencia, y con autoridad 
propia en los asuntos de su pecu
liar incumbencia, salvo los recur
sos y responsabilidades estableci
dos en las leyes.

Cohibidas quedarían sus atribu
ciones si los fallos gubernativos do 
las Comisiones provinciales fuesen 
inapelables y ejecutorios en los 
casos do infracción manifiesta; 
siendo por otra parte desiguales 
sus medios de defensa coñ relación 
á los que tienen los particulares, si 
se les obligase á estar y pasar por 
lo que las Comisiones provinciales 
resolvieran en negocios de la exclu
siva competencia de los Ayunta
mientos, cuando á los que se con
sideran agraviados por las provi
dencias de dichas Comisiones les es 
permitido ventilar su derecho ante 
el Gobierno en la via gubernativa 
y ante, las mismas Corporaciones y 
los Jueces ó Tribunales competen
tes para la via contenciosa, según 
la naturaleza del asunto.

Para que los Ayuntamientos cum
plan con los fines y servicios que 
les están encomendados es pre
ciso no cerconarles ninguno de 
los ingresos que la ley autoriza 
para subvenir ásus múltiples aten
ciones, lo cual no se conseguiria 
en el caso del expediente si por 
simples consideraciones de equidad 
y no por infracción de la ley Muni
cipal ó de otras especiales, que es 
la causa por que pueden revocarse 
los acuerdos de las Municipalidades 

áeguñ se determina en los artícu
los 161 y 164 de la primera ley, se 
privase á la de Brihuega de uno de 
los recursos con que cuenta para 
saldar el enorme déficit que asegu
ra tener en su presupuesto.

Verdad es que uñó de los Ayun
tamientos anteriores al que ha 
promovido el expediente oyó y aun 
hizo proposiciones de arreglo por 
las cantidades que adeudaban va
rios comerciantes, y que las tarifas 
posteriores al ejercicio de 1871-72 
fueron mas beneficiosas á los azú
cares y cacaos que las de aquel 
año; pero si de tales proposiciones - 
no resultó avenencia, que solo hu
biera sido válida aprobándola la 
Junta municipal, y el Ayunta
miento ha creido despues que debe 
exigír la totalidad del débito, y la 
Junta mejorar las tarifas, siempre 
ji^utco .dól dimite marcado mu .la . 
ley, es indudable que ambas Cor
poraciones han obrado dentro del " 
círculo de sus atribuciones» y que 
no se les puede forzar á aceptar re
bajas ni pondonaciones que pudie
ran afectar á las obligaciones de 
aquel Municipio, é introducir ven- 
tajasy privilegios ea favor de los 
contribuyentes morosos, con per
juicio de los puntuales y diligentes.

Pero si bien las cargas públicas 
á todos obligan por igual en pro
porción de sus haberes, no es posi
ble prescindir de las excepciones y 
limitaciones que los poderes del 
Estado establecen como medidas de 
protección hácia determinados ar
tículos, ó por estar afectos á otros 
tributos.

En esté concepto, y una vez que 
la ley de 23 de Febrero de 1870, á 
la cual hay que ajustárse para la 
resolución de este expediente, por 
ser la que regía en la época de que 
procede el descubierto de que se 
trata, solo autorizaba el impuesto 
de consumos sobre artículos de 
producción nacional, y, que así esta 
ley como la Municipal vigente no 
consienten el tributo sino en lo que 
real y efectivameute se consume en 
cada pueblo, se hace preciso, antes 
de que se realice la exacción del 
débito, averiguar el origen de los 
azúzares y cacaos introducidos por 
la mencionada casa, y cuales se 
destinaron al consumo, he la locali
dad, pues no seria justo que los ar
tículos especificados en chocolate, 
ó que en otra forma se hubiesen ex
traído para diferente mercado, so
portasen el impuesto mientras 
existan medios exactos y oficiales 
de comprobación.

Conviene, por tanto, que la Mu 
nicipalidad, con presencia de los 
datos que haya en sus oficinas, ó 
en su defecto por los libros y factu
ras de la referida casa, practique 
una liquidación de los géneros su
jetos al impuesto, recayendo úni
camente la exención sobre los de 
producción nacional que se desti
nasen al consumoílo la villa, com

putando los derechos por las tarifas 
aprobadas para el .ejercicio econó
mico de 1871-72. ,

Opina en consecuencia la Sec
ción;

Que procede dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial 
y estimar el recurso del Ayunta
miento en la parte que se refiere á 
los artículos legítimamente grava
dos y destinados al consumo que 
introdujo la casa de Hijos de Anto
nio Ballesíeros durante el período 
de 1871-72; debiendo la Municipa
lidad inquirir por los medios que 
estén á siv -alcance los artículos 
que estaban sujetos al tributo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q, D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
4)ara su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del adjun
to expediente de referencia, á los 
Jiues consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Febrero de 1876.—Romero y Ro
bledo-—Sr Gobernador de'da pro
vincia de Guadalajara.- :

, {(Jaceta del 14 de HaníoJ

Ministerio,,de ,1a Gobernación.

REAL.ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado al recurso de alzada in
terpuesto por D. Aniceto Iglesias 
de Garruchaga contra un acuerdo 
deesa Comisión provincial, con
firmatorio de otro del Ayuntamien
to de San Estéban del Valle, sobre ' 
preferencia en el disfrute de agua-s 
procedentes del arroyo denomina
do Fuente Calleja, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo, con 
fecha 21 de Diciembre último, emi
tió el siguiente dictámen:

Exemo. Sr.: Con Real órden de 
31 de Julio último se ha remitido á 
informo de esta Sección elexpedien- 
teinstruido con motivo del recurso 
interpuesto por D. Ani :eto Igle
sias, vecino de' San Estéban del 
Valle,, contra el fallo ,de la .Comi- 
sion provincial de Avila, qqe con
firmó el decreto dictado por el Al
calde de la expresada villa, en vir
tud dél Cual suspendió el acuerdo 
de la Municipalidad relativo al 
aprovechamiento de aguas del ar
royo denominado Fuente Calleja.

De antecedentes resulta:
Que el reclamante, en numbre y 

representación de la testamentaría 
de D. Victoriano Sánchez Villare
jo, acudió al Ayuntamiento mani
festando que hacia nueve años que 
su padre político habia construido 
un molino de aceite en término de 
su propiedad, lindante cOn el ex
presado arroyo, úe cuyas aguas ha
bia disfrutado desde entonces para
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imprimii' ni.oyrtùîento al artefacto, 
en la época de costumbre.

Que nadie le había impedido su 
uso hasta que D. Sinforoso Robles 
distrajo el curso de. dichas aguas, 
destínáudolas a regar un prado de 
su propiedad, como si fueran de 
dominio privado; en atención a 10 
cual pidió,que la Municipalidad fi
jara las reglas necesarias para su 
aprovechamiento, á fin de evitár 
los perjuicios consiguientes.

El Ayuntamiento, con presencia 
de la instancia, y teniendo en cuen
ta que durante el tiempo que en la 
misma se expresa se habia consen
tido de una manera tácita al recur
rente el aprovechamiento de tales 
aguas: que nadie habia reclamado 
de semejante uso, satisfaciendo el 
interesado sus respectivas cuotas 
por la industria que ejercía; que 
las aguas de que se trata son co
munales, y por tanto su distribu
ción era de la competencia deí Mu- 
nicip.io;,.y que todo molino de acei
te, como destinado á la elaboración 
de un artículo de primera necesi
dad, se hallaba en igual caso que 
los molinos harineros, acordó por 
unanimidad dedos Concejales asis
tentes, que el referido molino se 
aprovechase de las aguas en cues
tión durante el dia, y los dueños 
dedos prados por la npche. , _ ; y

Notificado á D, Sinforoso Robles 
el precedente acuerdo, dirigió ins
tancia al Alcalde en solicitud, de 
que suspendiera tal providencia 
por carecer la Municipalidad de 
competencia para dictaría; atribu
yendo á D. Aniceto Iglesias el jae- ■ 
cho de haber .roto la presa destiná: ,,. 
da al riego para aumentar las 
aguas del molino.

Habiendo accedido el Alcalde á . 
esta pretensión por las razones que 
tuvo en cuenta, apeló de sú deter
minación D. Aniceto Iglesias para 
ante la Comisión provincial, invo
cando en apoyo de lo resuelto por 
el Ayuntamiento varios textos de 
la ley de aguas, y lo preceptuado 
en las Ordenanzas municipales del 
pueblo. . ,

La Comisión, en vista de las 
actuaciones y alegaciones del ex
pediente, y en consideración á que 
no se habia puesto en duda la aser
ción de que el molino se habia cons
tituido con posterioridad á la presa 
por donde recibían el riego los pra
dos de aquel término:^ que de las 
manifestaciones hechas por las 
partes interesadas apareciá que am
bas carecían de concesión escrita 
para el aprovechamiento de las 
aguas; que en tal concepto la cues
tión quedaba reducida al derecho 
de prioridad ea el disfrute de- las 
mismas; yque cualquiera alteración 
en eéte derecho podia ocasionar 
varios perjuicios, acordó estar bien 
suspendido el acuerdo, del Ayun
tamiento, y lo anuló por ser incom
petente la Administración para 
dietario, dejando á salvó su dere-

, cho á los interesados para que pû- 
í-dieraa hacerlo valer en los Tri- 
[ bunales.
1 De este fallo se alza D. Aniceto 

Iglesias para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., rebatiendo 
los fundamentos en que descansa 
la providencia de que apela.

De conformidad con lo propues
to por. ésta Sección, se reclamaron 
ciertos datos para mayor ilustra
ción del asunto, habiéndose unido 
al mismo una certificación del in
forme evacuado por el Ayunta
miento. en el cual se hace constar 
que el arroyo de que se trata pro
cede de una fuente que nace ea. 
heredad de Pedro González, pa
sando luego por terrenos de parti
culares, que sucesivamente y con 
la preferencia que les da su res
pectiva situación aprovechan lás 
aguas para riego; que al llegár al 
pueblo las sobrantes, son recogi
das por medio de una .presa para 
regar durante todo el año no sólo 
la heredad de Sinforoso Robles, 
sino también otras de aquellos ve
cinos, en numero excesivo: que en 
el órden de los riegos no había 
más preferencia que el de respe-' 
tarse la vez, cuyo estado de cosas 
databa de tiempo inmemorial: que 
fuera de los propietarios que dis
frutaban las aguas, el común de 
vecinos no habia ejercido sobre 
ellas otro derecho que el de tornar 
de la presa con cántaros ú otras 
vasijas el agua que necesitaba para 
usos domésticos ó para la fabrica
ción de aguardientes: que no re- 
sultabaique el AyuntamíentoGiu- 
-biese tomado resolución alguna so
bre el sistema de aprovechamiento 
de laS ;CÍtadas aguas, sino qué: ha- 

1 bia respetado el quo. venía pbser- 
vándose de tiempo inmemoriál: que 
el acuerdo que motiva él expedien
te introdujo una variación radical, 
puesto que el molino de D. Aniceto 
Iglesias nunca habia utilizado más 
que el sobrante de los riegos: que 
la distribución acordada no sólo 
cejia en perjuicio de D. Sinforoso 
Robles, sino de otros muchos.que 
utilizaban las aguas; y que con
sistiendo estas en un caudal redu
cido, no habia las necesarias para 
atender juntamente á los dos ser
vicios de. riegos y artefactos.

Dedúcese de lo expuesto que nin
guno de los interesados en el ex
pediente ha adquirido el uso de las 
mencionadas aguas á título one
roso ni por concesión administra
tiva.

Su derecho arranca de una po
sesión más ó ménos inveterada y 
continua, mantenida al amparo de 
las leyes y consentida por la Mu
nicipalidad de San Estéban del 
Valle.

En tal concepto, no es j la Ad
ministración á la que toca resolver 
acerca de la preferencia y derecho 
de prioridad que corresponda á las 
partes contendientes, sino á los

Tribunales, á los que por íos ar
tículos 296 y 297 de la vigente leÿ 
de Aguas se atribuye el conÓci- 
miento de las cuestiones sobre do
minio y posésio ‘}í de las privadas, y 
de aquellas cuyo aprovechamiento 
se funda en títulos de derecho 
civil.

Ellos son, por tanto, los que, mé- 
diante las pruebas y alegaciones 
que aduzcan los interesados y con ' 
presencia de las Ordenanzas que 
rigen en aquella villa, pueden apre
ciar el título de posesión que os
tentan, y la posibilidad de que am
bos aprovechamientos sean ó no 
compatibles, por la época en que 
son utilizables. '

A la Administración incumbe 
sólo mantener el estado posesorio 
tal como de antiguo existe, remo
viendo los'obstáculos é' invasiones' 
recientes; y puesto que las óbrás 
ó rompimientos que se dicen eje
cutados en la presa por D. Aniceto 
Iglesias alteraron el órden consti
tuido, no podia la Municipalidad 
bajo pretexto de regularizar los 
aprovechamientos introducir nóve- 
dad'alguna coa perjuicio de dere
chos al parecer legítimamente ad
quiridos.

Estuvo, pues, en su lugar la 
suspensión decretada por el Alcal
de, y consiguientemente el fallo de 
la Comisión provincial que la apro
bó, por lo que la Sección opina:

Que procede desestimar el recur
so interpuesto, sin perjuicio del 
derecho que puedan ventilar las 
partes ante los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.,) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del adjunto ex
pediente de referencia, á los fines 
consiguientes. Dios guarde á V.: S. 
muchos años. Madrid 9 de ¡Febre
ro de 1876.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Avila,

REAL ÓRDEN. !

limo. Sr.: Conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, de acuerdo con el dictámen 
emitido por la Sección 4.^ de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, S. M. el Rey (q. D. g ) 
ha tenido á bien autorizar á Don 
Fermín de Muguiro y Azcárate, ve- 
•cino de esta Corte, para que, salvo 
-el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche aguas 
del río Tajo en el riego do.la finca 
titulada Villamejor, que poseo en 
el término de Aranjuez; debiendo'

fOacela del 17 ¿fg JJ/arwJ

Ministerio de Fomento.

ánjetárse el concesionario á las con
diciones siguientes:

T? La extracción del agua' se 
verificará por náedio dé bombas mo
vidas por máquina de vapor; y du
rante lós meses de Octubre á Mayo, 
árnbos inclusive, podrá' derivar el 
concesionario un caudal de 400 li- 

1 tros por segundo con aplicación al 
: riego de 726 hectáreas de terreno, 
' y 200 litros tambien por segundo 

en los meses de Junio, Julio, Agos
to y Setiembre, que podrá utilizar 
en el riego de 145 hectáreas.

¡ 2.^ Las bombas para la eleva
ción del ag‘ua*ÿ las máquinas que 
habrán de rúoveflás 'quedarán ésta- 
blécidas dentró de la finca del in
teresado y en dos puntos marcados 
en el plañó.

3 .^ El concesionario establecerá 
necesariamente y por su cuenta un 
módulo en el canal quo se ha de 
construir pára llevar el agua desde 
el rió al punto en donde se verifi
que la torna, que no deberá dejar 
paso á mayor volúihen de agua que 
el concedido. . ? ;

4 .^ Ene! término dé tres meses, 
.contados desde."-.la fecha en que se 
publique esta autorización, deberá 
presentar el interésado á la apro
bación del Gobierno el proyecto de 
da' toma cón el del módulo qüe se 
proponga establecer, y él de las 
obras que haya dé construir para 
atravesar con la acequia la Carre
tera de Aranjuez á Toledo y la líñea 
férrea.

5 .^ Él concésioñario ño podrá 
disponer del agua para;ei riego de 

■Ótrós terrenos que no sean los com
prendidos y designados éñ el piano 
que ha presentqdq^ dó,ia finca de su 
propiedad.

6 .*/ Esta aütori¿acion se enten
derá concedida sin responsabilidad 
para el Gobierno respecto de la dis
minución que por causas; fortuitas 
:puedan experimentar las; aguas del 
rio en lo sucesivo.

7 .^ El plazo para la ejecución 
de las obras y la instalación defini
tiva y completa de todas lás má
quinas será de 18 meses, á contar 
desde la fecha dé lá concesión. '

8 .® Todos los trabajos se ejecu
tarán bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia, siendo 
de cuenta del concesionario los 
gastos que este servicio pueda oca
sionar. — <

9 .® Terminadas las obras, pro
cederá el citado Ingeniero á prácti- 
car un reconócimiehtO ' para com
probar si se hán ejecutado cotí Ar
reglo á las condiciones dé dá Cotí- 
cesión, y si las bombas puedotí'ex
traér el volúmen de agua permiti
do; en el concepto de que, si fuese 
menor, se entenderá limitida la 
autorización á la cantidad que real
mente se tome, y desde aquel moj 
mentó podrá el Gobierno dispone- 
libremeate del Caudal restante, sin 
que téngá derecho éi concegiontírió
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4 
á hacer reclamaciones de ningún 
género. . j

10 . Si se faltase al cumpliniien- 
to de cualquiera de las cláusulas 
consignadas anteriormente, se en
tenderá Caducada esta autoriza
ción, así como tambien en-,el caso 
de ipie aun después de haber en
trado en su disfrute dejara el con
cesionario de hacer uso del agua 
por espacio de un año y un día en 
el objeto que se le permite, á no 
mediar fuerza mayor ú otra causa 
excepcional debidamente justifi
cada.

De Real órdén lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 do Marzo de 1876.— 
C. Toreno.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

GÜÁRTA SECCION.

NüM. 1.846.

Don ^meierio Alóerl, J^scriiano del 
Juagado de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Rioseco.

Doy fé: Que por Felipa Bayon, 
viuda y vecina de la Mudarra, re
presentada por el Procurador Don 
.Policarpo Rodríguez, se solicitó se 
la ..declarase,pobre para litigar con 
Dona Paula de Ayala, tambien 
viuda y vecina de Valdenebro, y 
tramitado el expediente con el 
Sr. Promotor fiscal del Juzgado y 
con los Extrados del mismo en re
beldía de la Doña Paula, se dictó 
la sentencia que sigue:

/Sentencia.

En la ciudad de Medina de Rio
seco á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos setenta y seis, el Señor 
D., José de la Torre y Collado, Juez 
de primera instancia del partido: 
En el expediente promovido por 
Felipa Bayon, viuda y vecina de 
la Mudarra, representada por el 
Procurador D. Policarpo Rodrí
guez, para que se la declare pobre 
para litigar con Doña Paula Ayala, 
tambien viuda y vecina de Valde
nebro.

l.“ Resultando que Felipa Ba
yon presentó escrito solicitando la 
declaración de pobreza para litigar 
con Doña Paula de Ayala, del cual 
s'e confirió traslado por seis diasá 
esta.

2 .° Resultando que notificada 
y no habiéndose presentado se la 
acusó la rebeldía, que se hubo por 
acusada, notificándose tambien á 
la Doña Paula en la misma forma 
que el emplazamiento, mandándo
se tramitar el expediente con los 
Extrados del Juzgado.

3 .° Resultando que conferido 
traslado al Sr. Promotor fiscal lo 
evacuó y se recibió á prueba el ex
pediente, dentro de cuyo término 

justificó la Felipa que no tenia bie
nes de ninguna clase ni potros me- 
diqs . de subsistencia, que lo poco 
que ganaba .con su trabajo y de
mandando la.caridad- pública.
/ L®. Considerando probado que 
la Felipa no tiene bienes y vive sólo 
de su trabajo y de la caridad pú
blica.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y uno y ciento ochenta y dos ’de 
la ley de Enjuiciamiento civil: 
S. S.® p.or antemi,el Escribano dijo: 
Que debía declarar y declaia po
bre á Felipa Bayon, para litigar 
con Doña Paula de Ayala,,y con 
opcion á los beneficios que á los 
de su clase concede el citado ar
tículo ciento ochenta y uno, or
denando .que además de notificar
se en ios Extrados esta sentencia, 
se publique tambien en el boletín 
oficial á.& la provincia. Pues por 
esta sentencia definitiva asi lo 
manda y firma, dicho Sr. Juez de 
que doy fé.—José de la Torre y Co
llado.—Ante mí: Emeterio Albert.

La sentencia inserta se hizo sa
ber á los Extradós del Juzgado y 
se notificó al .Sr. Promotor fiscal y 
al Procurador D. Policarpo Rodrí
guez y de solicitud de este para, que 
se publique en el jBoletin oficial de 
da provincia en virtud de lo man- 
.dado, en auto de esta fecha y con 
remisión al expediente, produzco 
este testimonio que signo y firmo 
en Rioseco á diez de Marzo de mil 
ochocientos, setenta y seis.—Eme. 
te rió Albert.

QUINTA SECCION.

NüM. 1.843.

Ayuntamiento constitucional de 
Pedrajas de San Psteóan.

Para qué la Junta pericial de esta 
villa pueda acertadamente proce
der á la rectificación del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial en 
en el año económico inmediato de 
1876 á 1877, se hace indispensable 
que todos los contribuyentes en 
este término, así vecinos cocno fo
rasteros presenten en la Secretaría 
de esta municipalidad en el térmi
no de quince dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio 
en el Poletin oficial de ia>provincia, 
relaciones en que clara y expresi- 
vameute detallen las alteraciones 
ocurridas en su riqueza contributi
va, y se les previene que trascur
rido sin verificarlo el plazo que se 
señala no serán oídas sus reclama
ciones.

Pedrajas de San Esteban 13 de 
Marzo de 1876.—El Presidente, Ma
riano G. García.—Salustiano Mu
ñoz y Giraldo, Secretario.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADIJRIA.

^ejiiana conoluida el clia l9 de Febrero de 1896.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por Iqs obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jor nales.

Pet.s Gént.s

Materiales.

Pet. Gént.s

Trasportes.

Pet.'-Ce-ntiis

TOTAL.

Pet. Get.s

Por jornales y ñíatcriales em-
■pléadós en eP úrreglo de

-■ viveros y arbolado de pa-
seos.......................  . . . . 150*97 157*97

Por id. id. en el empedrado 
de calles. . . . .. .. . ' 388*49 36*22 » 424,*71

Por id. id. en la construcción 
de. la casilla-fielato de la 
estación. .,;..’. . ; 57*00 '101*44 158*44

Por materiales empleados en 
.la reparación de ,la cárcel 
de Audiencia.. . . . . » 13,1*09 131'99

Totales.. . . . 596*46' '275*75 872*21

Valladolid 21 de Febrero de 1876.—El Contador, NicolásG. y Peña.
—V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

Semana concluida el dia 196 de Febrero de 1896.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

— V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

Jornales. Materiales. Trasportes. TOTAL.

DESIGNACION DEL GASTO. Peta Gént.s Peta Gént.s Pet.s Gént.s Pet.s Gént.s

Por jornales y materiales em-
pleados en la reparación de 
empedrados de calles. . . 37^96 2*72 » 373*68

Por id. en los viveros y ar
bolado de paseos. . . . 

Por id. id. en la casilla-fielato
163*47 15*50 178*97

de la estación.....................
Por id. id. en desmontar la

46*50 45*48 91*98

Fuente Dorada y descubrir 
la cañería de là de la Ca
tedral. . . . .. „ . '4*50 65*75 70*25

Por materiales empleados en
las'obras de reparación de 
la cárcel de Audiencia. . . .69*15 A) 69*15

Totales. . . . . 585*43 - 198*60 784*03

Valladolid 29:de Febrero cle 1876.—] ill Contador, Nicolás' G. y Peña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Cortas de montes encinares.

Para el 26 de este mes será el re
mate de los montes Pardo y Duero, 
de cabida de 440 obradas, á dos le
guas de esta capital y un kilóme
tro de.la estación de Viana.

' Si alguna persona le conviniera 
i dicha corta el remate ^será en la 
i casa de su dueña que vive plazuela 
! de Santa María, número 11, prin- 
Í cipa!.

EMPRÉSTITO

de 173.000.(10(1 de pesetas.

D. Juan García Ortega, 
compra los recibos talona
rios al 26 por 100.

Las operaciones en el pa
lacio de Fabioneli, de nue
ve à diez de la mañana.

Valladolid: imprenta de Garrido.;
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